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22875 ORDEN ele 24 ele septiembre ele 1984 por la que
$O prorrogo O la tlrmo .Elodlo lUgulllo en C.
de S.•• ,¡ r4gimsn de tráfico de perfeccionamiento
activo paro la importación d. barras y la expor
tación de hOCM.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios eD el expe
di~nte promovido por la Empresa. .Eladio ReguUlo en C. de B.••
soI1citando prorroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activ? para la importación d~ barras y 1& exportaciÓD de hoclI.
autOrIzado por Orden mJn15terial d& 20 de Julio de 1870 (.BoleUn
Oficial del Estada. de 11 de agosto). y prórroga posterior.

Este Ministbrlo, de acuerdo a lo tnforma40 y propuesto por
la Dirección./General de Exportación. ha resueltol

Prorrogar a partir del 22 dI;) agosto de 19M '7 hasta el 31
de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfecc1onamiento
activo a la firma .E1adio Ragu1110 en C. de S._. oon domicilio
eu La Solana (Ciudad ReaD• ., NIF E-l30013M. .

Lo que comunico .. V. L para su coniC1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, ~ de septiembre de 1984.:-.p. D.• el Director general

de ExportacIón. Apolomo Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

prórroga del régimen 48 tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de barras de acero ., la exportación de
brochas, autorizado por Orden m(nisterial de ,2~ de enero de 1982
(.BoieUn Oficial del Eatado- de 12 de febrero).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985. & par·
tlr ~el 12 de febrero de- 1~. el- régimen de trafico de per
fecciOnamiento acUvo a 1& fU'1D& ..Eba,. S. A._. con domiciUo
en la barriada Garakol. 4, Yure (Vizcaya). y NlF A-48-100911.

Segundo.-El interesado "ueda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportaci6n ., en la correspondiente
boía de detalla. por cada producto e.zportado las composiciones
de las materias primU empleadas, determinantes del benef1c1o
fiscal. asl como calldadea tipo (acabados,. colorea. especificacfo-.
nes particulares. formas de presentación). dimensiones y demál
características q~ laa identUtquen '1 distingan de otras s1mi·
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir -respecttva.
mente, con las ~rcancfu previamente importadas o que en au
compensación se importen posteriormente... fin de que 1& Adua
na habida cuenta de tal declaración ., de laa comprobacione.
que esUme conveniente- rea1i~l. ~ntre en... la extracción de
muestras para su revta1óu o ana1tSl8 por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detall•.

Lo que comunico .. V.I: para su conoclm1entoy efectal.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 24 de septiembre de 1G84.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

BANCO DE ESPAÑA:

RELACION CONCRETA I!! INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES
AFECTADOS POR LAS OBRAS

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

22877 RESOLUCION de ll8 ele septiembre de UIU, ele la
. Jeloturo ele Correterus ele Sonto Cruz ele Tenerile,

r.lGtivCl- al WvontamieAto d« octcJa' pnrvtu G la ocu
pación de las fincas que se dtan. clecfadas por la
expropiaCión forf.08G cM nuev(l carretero: .C·B.'j) de
Sc:mt4 -Cruz de la P41mc¡ (1 Puntagol"dG. por el Nor
ht. Tramo: GaUega.·Frcnce..... ClaVB: a-TF-358. T4r
mino municipal CÚJ Ga.ralítI-..

Se ha<:8 públlco de acuerdo con el arlIcu10 112 de la vigente
ter de Expropiación Forzosa. que loa propietarios o titulares
que figuran en la relación adjunta, deberán comparecer en el
Ayuntamiento de Garalia, al obieto de proceder allevantamien
10 del acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados pOI" el expediente de referencia.. habiéndose señalado el
día 24 de octubre de 1984, a las nueve hora&.. ,

Finca
Superficie

Proptet&rto a ~ropiac Cultivo
número -
--- ....

TERMINO MUNICIPAL
DE GARAFlA

Día 24 de octubn. a las nU-9V'
horos

lA Alejandro Castro Brito. M8 MB.
2 Antonio Pérez Pérez. 1.050 COSA.

3A
1.045 MB.

Benito Rodr:lguez Pérez. 450 COSA.

3B
420 MB.

Benito Rodríguez Pérez. 2lI2 MB., Alejandro Castro Brito. 2.842 MB.
I Herederos_de Mateo Castro 921 MB.

PéreZ.
8 Herederos de Gabino Martin MB.

1
Rodrlguez.

Andrea Pérez Pérez. 2.083 MB.
8 Roberto García Rodriguez. 371 MB.
9' Angel Pérez Marrero. 1.811 MB.

10 Domingo Nieves Rodriguez 1.186 MB.
Pérez.

U J08é Garc1a Pérez. 420 COA.

12 Martfn Pérez Marrero.
480 MB.

1.015 COA.
13 Antonio Pérez Pérez. 2.206 MB.
14 Mlu:imo Lorenzo Pérez. B2I MB.
1& Adrián Pérez Pérez. 961 MB.
18 Cello Castro Garc1a. 883 MB.
11 Antonio Hernández Pérez. 3.595 MB.
18 Herederos de Castro Pérez. 2.448 MB.
19 Amaro Castro Gareta. 202 EP.
20 Doming& Nieves Rodríguez 401 EP,

Pérez.
21 Céllo Castro Gorda. 410 COA.

430 EP.
22 Amaro Castro Garcia. 1.721 COA.
23 Máximo Lorenzo Pérez. 1.12& COA.
24 Adolfo Medina. 611 COA.
21 Esteban Garc1a.: Pérez. 2.038 COA.
28 Angeia Pérez Pérez. 1.180 COA.
27 Plácido Lorenzo Castro. 38Il EP.
28 Máximo Locenzo Pérez. 428 EP.
29 Antonio Paz. 38Il COA.
30 Esteban García Pérez. 810 EP..
31 Juan Lorenzo Castro. 891 COA.
32 Manuel Lorenzo. 1.118 COSA.
33 Andrea Herrera Lorenzo. a.1M COA.
U Manuel Reglno Pérez Pérez. 528 COA.
as Juan Lorenzo Castro. 2.175 COA.
28 F81~a. 138 COA.
31 An ea Herrera Lorenzo. m MB.
38 Lu18. 1.041 MB.
39 cervaala Rodrlguez Castro. UU MB.
40 Augusto Castro Pérez. 210 MB.
41 Antonio paz Lorenzo. 2.120 MB.•
42 Dionlsio Castro Lorenzo. 481 MB.
U Pablo Castro. 2.00l COA.
« Norberto Castro Martín. 981 MB.
41 Marcelina Martin López. 3.030 MB.
46 LucIo Ortega. . usa COA.
'1 Lorenza Martín López. 400 COA.

'78 MB.

170,418
129,618
18.315

212.062
174.28t
81.87lI

m.1SO
58,'"

9.062
49.843
19,813
15,S2A
19,427
27.043

801.015
106,178
69.153 .

Vendedor

170.068
129,ln

18.268
21D,9M
173,238
81,l587

278,113
58,031
9,038

49,665
19,749
15.4Tl'
19.3M
",1M3

797.075
105.822
68,888

Comprador

Diviau convert1b1ea

Mercado de Divisas
Cambio,. oftctale. del dÚJ 6 de octubre cls 1984

22876

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
l, franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa _ .
1 franco suizo .

100 franco!! belgas __
1 marco alemán .

lOO }iras italianas .
1 lorin holandés .
1 corona sueca .
1 corona dan:eaa ..
1 corona noruega _
1 marco finlandés .

100 chelines austriac09 ..
100 escudos portugueses •..........•.........
100 yens japoneses .
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Se hace WbUco;~igualmente, .que los interesados y posibles
t1tulares de derechos reales -afectados puedan formular por es
crito ante esta Jefatura hasta el día sefiaJado para ellevant.a»
miento del acta previa, alegaciones &-los solos efectos de Bub·
lanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar 101· bienes y derechos que IE!'_ afectan. También deben
comparecer en el lugar..., días sefta1&dos para. el levantamiento
del acta _~v1a. exhibiéndose Jos documentos pertinentes para
acreditar 8U personalidad Y tttularld&d. de los bIenes y derechos
afectados. pudiendo h.aoerse aoompaJiar a su 0061&, ti Jo estiman
oportuno, de IU Perito y Notarto."

Santa Cruz de _Tenerife, 26 de septiembre de -l984.-El Inge·
niero Jefe, Gonzalo Cublllo de Merlo.-l2.501-E.

Se hace público. igualmente. que los interesados y posible5
titulares de derechos real.es afectados pu.edan formular por es
crito ante esta Jefatura hac;ta el dia señalado para el levanta
miento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y derechos que se afectan. También deben com
parecer en el lugar y dfa~ señalados para el levantamiento del
acta previa. exhibiendo los documentos pertinentes para acre
ditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afec
tados, pudiendo hacerse acompatlar· a BU costa. si lo estiman
oportuno, de su Perito y Notario

Santa Cruz de Tenenfe. 26 de septiembre de 1984<-El Inge
niero Jefe, Gonzalo Cubillo de Merlo.-12..502*E.

22878 MSOWCION de lB de ._mbre "" IIlIU. de la
J.fatura "" Carretera. de Santc c..... de Ten.rlfe.
relatIva al lévantamiento de acta. prevw a la ocu
POCión de las fincas que se -cttan. afectadas por la
expropiación forzosa de n.Ueva carretera: .c-B30 de
Santa Cruz de la Palma. a Puntagorda, por el Nor
t•. Tramo: Gallegos-Franceses. ClaVtl: 2-Tli'-35tL Tér
mtno municipal de Barlove,!:to_.

, Se hace público de acuerdo con el a.rtfculo 52: de la vigente
Ley de Exprop1ao1ón Forzosa, que los propietarios o titu1ates
que figuran en la relación ad1unta¡ deberan comparecer en el

_ Ayuntamiento de Barlovento. al ob etc de proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación de los bienes y deréchos
afectados por .91.expediente d.' referencia, habiéndose se:fialado
el día 25 de octubre de 1984. a las nueve horas.
RELACION CONCRETA E INDIVIDUAUZADA DE LOS BIENES

AFECTADOS POR LAS OBRAS

RESOLUCION de 14 "" agoste de 1984. d. la Di
ncción General de Trabato. por le que 8e homologa
COn el número 1.888 el guente a,t8/ante de la elec-
tr~tdad, marca .Kac,..,.... modelo 562. de clase Il.
fabrtcado en Alemania• • importado por la Empre'a .Medlcal Opttca. S. A .• CMEDOP), de BUbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación del guante atalante de-la electricidad. marc!,- ·Ka·
ehele_, modelo se2, de clase n, ,con &lT8g1o a lo prevenIdo en
la orden de 17 de mayo de 1974. eobre homologación de los
mediOl de protección personal do los trabajadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte disposItiva 18 estableCe lo siguiente:

Primero.-Homologar el guante aislante de' la electricidad,
marca .Kachele-, mod-el~. 582, de olase U. presentado .p.or la
Empresa .•Medical Optlca. ~. A,. (MEDOP) , coa domiCilIo ~n
Bilbao, calle Erc11la, nttmero 28. que 10 Importa de AlemanIa,
donde es fabricado por su representada- la firma ..Kachele",
oomo guante aislante de la electricidad. de clase II

Segundo.-Cada guante atalante de dichos modelo. marca y
clase llev:\J'l, en sitio visible UD sello 1Dalter&ble, y que no afecte
a suS condiciones técn'cas. y de no aer ello posible. un sello
adhesivo. oon las adecuadas oond1clon88 de consistencia y per
manencia, con 1& atgu1ente tnlC11pc1Ónl -M. T. Horno!. 1.663
14-8-84. Guante aislante de 1& electr1c1dad. Clase U.•

Lo que le hace ptibIJco_ para general conocimiento, de _con
formidad con lo dispuesto en el articulo f.O de ia Orden CItada.
sobre homologación de los medial de protección- personal de
los trabajadores y Norma TéCnioa Becentarta MT-4 de, guan-
tes aislantes de 1& electricidad, .pro por :resolución de 28
de lulla de 1078. .

Madrid, 14 de agosto de l084:......El DIrector general, FranCISCO
José Gareía zapata.

22879

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 4 cls septtBmbre de 1984, de la.
22880 Dirección General de Trabajo, por la. que se dis1?o

ne la- publicación de los acuerdo' sobre materiaS
concretas para las tndustncs del calzado. suscritos
por la Federación de lndustrlcu del Calzado Espa
tI.ol lFICE), Unlón General de Trabajadores lVGT)
y Unión Stndlcal Obrera (USO). •

Visto el texto de los acuerdos sObre materias ooncretas s,!s
critos al amparo del articulo 83. 3. del Estatuto de los TrabaJa
dores por 1& Federación de Industrtas del Calzado Español
(F1CÉI y por las Centrales SindIcales Unión Ceneral de Tra
bajadores lUGTI y Unión Sindical Obrera (USO), con eficacia
limitada a tales organizaciones Y sus representados. y de con
formidad 00n· el articulo 2.o, e), del Real Decreto 1040/1981.
de 22 de mayo, sobre registro y dep6sito de Convenios Colec
tivos de trabajo~

Esta Dirección General de Trabajo -acuerda:
Pr-imero.--ordenar su inscripc16D en el Registro de Conve

ntos de esta Dirección General, donnotlficacl6n de ello a la
Comisión Negociadora... .

Segundo.-Remitlr el texto origInal de ~ichos a~uet:dos sobre
ma.terlas concretas al Instituto dtl: MediaCión, ArbItraje y Con·
ctliación (¡MAO. , .

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín OficIal
del Estada>.

Madrid, 4 de septiembre de 1984.-:"El Director general, Fran
cisco José Gama Zapata.

Sres. Presidente y representantes de las Empresas y de los tra
bajadores de la Comisión NegOciadora de los acuerdos sobre
materias concretas para las industrias del calzado, suscritos
por la Federación de Industrias del calzado Español (FleE).
Unión General de Trabajadores (UGT) ., Unión Sindi~al

. Obrera (USOl. .
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CuJu...

1.420,00
352.50
450.75
295,80
3<5.00
275•.f2

2.987.00
833,<0
185,90
2<0.00
17B.80

520.00

750.00

m'

. 820.00
1.231.00

960.00
891.00
m.oo

2.572.00
885.00

1.170.00
355.00

1.IIllll.00
3.817.00

_.00
920.00
400.00
130.00
302.00
581.00
....00

,180,00
153.00
135.00

1.200.00

4.651,00

2.610,00

2.236.00
1.558.00

',8.220.00
8.«3.00

al.oo

Superficie
a exprop1a,r

TERMINO MUNICIPAL
DE BERLQVENTO

DIa 25 de octubre,-a las nueve
horas

Propietario
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8iB

Herederos de Lucas Martín
MartIn.

Mallas MartIn.
Marcel1na García López.
Margarita.
Isabel Martín Castro.
-Marcelina López Martín.
HUmo Sánchez Martín.

- Herederos de Patricio Mar~'

tln Martln.
Herederos de Patricio MtU'~

tln Martln.
se Gregoria HernAndez Gómez.
67 Agustln HomAnd.. MartIn.
&8 Gregorlil Hernández Gómez.
SO - Anastasia- Martln Sánchez.
SO Agustín Hernández Martfn.

Agustín Hernández Martín.
Gregaria Herné-ndez Góm8Z.
Gregaria Hernández Gómez.
Eusebio MartÚl Castro.
Eusebio Martín Castro.
Hilarlo Sánchez Martin.
FeUpe Sán'tiliez Diaz.
OlIda Pénlz Martln.
J11lUI& Dlaz Castro.
Venancio Ortega.
Eladio Hernández HernAn-

d'"
Antanlo MartIn Pérez.
Lucio Ortega.
Martina Lól>ez.
Herederos de Juan Cabrera.
Herederae de Malla< MartIn

Canoepclón.
BenIta Delgada.
Maria Martln.
Ro6endo Martín Castro.
RIcardo Tarrea Garcla.
Domingo Gareía Martfn.
Gregorio· Ortega MartÚl.
AntonIo Martln PéreZ.
Viuda de Telesforo Ortega.
Nlcoláe SAnchez Rodrlguez.
Domlnga Martln Marlln.
Herederos de Gregorio Mar

tIn.
Herederos de Gregorio Mar

tIn.
Maroellno Carda Brito.

Finca
número


